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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se des·
tina al Regimiento de la Guardia de Su Excelencia
el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejérci.
tos al personal que se cita.

Por reunir las condiciones exigidas en la norma 6. a de la
Orden de 19 de febrero de 1953 (.Diario Oficiah número 44)
y para cubrir vacantes de Guardia~ de segunda de Infantería, de
acuerdo con lo establecido en el concurso convocado por Or
den de 22 de diciembre de 1972 (<<Diario Oficial» número 3
de 1973). se de!>tina al Regimiento de la Guardia de Su Exce
lencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos al
personal que a continuación se relaciona:

Guardia de segunda de Caballería (consideración de Suh~

ofici.an don Felipe Sánchez Gómez, del Regimiento de la Guar
dia de Su Excelencia el Jefe del Estado (confirmación).

Soldado Manuel Roldán Castilla, en Servicio Eventual del
Grupo Central de Automovilismo del Ejército del Aire.

Soldado Jesús Rubio Carretón, del Regimiento de Transmi
siones.

Cabo primero JUan. Antonio Alcalá Carda, en Servicio Even+
tual del Regimiento Ligero Acorazado de Caballería Alcántara.
número 10.

Soldado 'Facundo Laso Rodríguez, de la Unidad del Cuartel
General de la D. J. M, Z., «Guzmán ei Bueno'" número 2.

Soldado ndefonso Peña Conde, en Reserva del III Grupo del
Regimiecto de Artillería Antiaérea, número 7L

Soldado Gabriel Ruiz Pérez, fn Servicio Eventual del Gru
po Fuerzas Regulares de Infantería de Melilla número 2.

Soldado José Laso Rodriguez, de la Unidad del Cuartel Ge
neral de la D. l. M. Z. «Guzmán el Bueno número 2...

Soldado Alfom,o Gago Guerra, en Servicio Eventual de la
Base de Parques y Talleres de Automovilismo de Torrejón de
Ardoz.

Soldado Benigno Rubiales González en Servicio Eventual
del Regimiecto de Trnasmisiones.

Soldado Manuel Ramírez Ordóñez, en Servicio Eventual del
Regimiento de Infantería M()torizable, Lepanto número 2.

Soldado Juan Julián Fernández Alía, en Servicio Eventual
de la Jefatura de Automóviles dE' la Primera Región Militar.

Soldado AntOnio Morejón Díaz. en Reserva cíel Regimiento
de ZapadoJ:"EIs para Cuerpo Ejército.

Soldado Pablo Herranz Llorente, en Reserva del Grupo Re
gional de Intendencia número lo

Soldado Gemrdo Carrillo Garcia, en Reserva del Regimiento
de Automovilismo de Reserva General.

Marinero Rafael Pozo Joya, en Reserva del Centro de Re
clutamiento y Movilización de la Comandancia Militar de Mari
na de Sevilla.

Soldado Saturnino Sánchez Espinosa, en Reserva del Regi~
miento de Infantería Inmemorial número 1.

Soldado Anton~o Jiménez Moreno, en Servicio Eventual del
Batallón de Infantería del Ministerio del Ejército.

Soldado Joaquín López Alcázar, en Reserva del Regimiento
de Infantería Inmemorial número 1.

Soldado Julián Domínguez Rodríguez, en Reserva de la Zo
na de Reclutamiento y Movilización número 23.

Soldado Valentfn García Pérez, en Reserva de la Zona de
Reclutamiento y Movilización número 13.

Soldado Julián Fernández Fernández, en Reserva del Bata
llón de Infantería del Minis1;erio del Ejercito.

Soldado Elfas Borrego Rodríguez, eh Reserva del Batallón
Mixto de Ingenieros XXI.

Soldado Crescencio Carrasco Ramos, en Reserva de la Zona
de Reclutamiento y Movilización rlúmero 11.

Cabo El"teban Salgado Flores, en Servicio Eventual de la
Base Aérea de Getafe, Ala número 35.

Saldado Alberto Antón Martin, en Servicio Eventual de la
Compañia de Policía Militar Regional numero 4 de la Capita
nía General de la Primera Región Militar.

Cabo Manuel Sánchez Martínez, en Servicio Eventual. del
Batallón Mixto de Ingenieros número 1 de la Brigada de In·
fantería D. O. T. número 1.

Soldado Juan José Jiménez Garcia en Reserva del Regi
miento de Infantería Inmemorial número 1.

Soldado Jesús Toboso Aranda, 8fi Reserva del Batallón de
Infantería del Ministerio del Ejército.

Soldado Juan Antonio !>ominguez Díaz en Reserva del Par
que y Maestranza de Artillería de Sevilla.

Soldado Domingo Montes Curiel, en Reserva del Grupo Lo
gístico de la Brigada Paracaidista.

Madrid, 30 de abril de 1973.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de mayo de ]973 por la que se os
ciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Poli
cía Armada. a 101> Brigadas de dicho Cuerpo que
se indican.

Excmo. Sr_: En cumplimiento de lo dispuesLo en la Ley dc 8
de marzo de 1941, por la que Sf: reorganizan Jos servicios de
Policía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto
1695/1963, de 4 de julio (.. Boletin Oficial del EstadoD núme
ro 173), estar declarados aptos para el ascenso y existir vac_ar;.
tes, .&e asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Pollea
Armada a los Brigadas de dicho Cuerpo que se relaciooan, pre
via conformidad del excelentísimo señor Ministro del Ejército,
con antigüedad de 19 de julio de 1972 y efectos administrativos
de 1 de junio· de 1973, quedando eiK.alafonados por el orden que
se indica:

Brigada don Florencia Retortillo Dominguez, entre don HiClH'
do Carcía Villora y don Francisco Garcelén Lopezosa.

Brigada don Sebastián Peña Ar-riaza entre don Andrés Vivas
Acuña y don Agapito Niño Antón.

Brigada don Pedro Delgado Murtínez entre don Juan VilJe
gas Villegas y don Manuel Rubio Garrido

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efecto_'>.
Dios guarde a V. K muchos años
Madrid, 5 de mayo de 197::l.

CARICAr-..;O

Excmo. Sr. Director gene¡-aJ de ~cguridad.

RESQLUC10N del Patronat.o de Fiviendas de la
Guardia Civil por la que se aprueba la relación cir
cunstanciada de los funcionarios de carrera de este
Organismo autónomo, con indicación del número
de registro de personal asignado por la Dirección
General d-e la Función Publica.

Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 1972, fué publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado- del 14 de febrero de 1973
la relación provisional de funcionarios de carrera de este
Organismo autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971, tal
como estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4
de julio de 1972, de acuerdo con la clasificación aprobada, en
su día, por la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de lo
establecido en la disposición transitoria primera del Decreto
2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto del
personal al servicio de los Organismos autónomos.

No habiéndose promovido reclamación alguna contra la ox
presada relación, procede ahora, a la vez que se eleva ést.a a
definitiva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al
día de la fecha, de los funcionarios de carrera del Patrm~<-lt.o

de Viviendas de la Guardia Civil, prevista en el artículo 5.~, 2,
del citado Decreto 2043/1971, de 23 de julio, con indicación del
número de inscripción en el Registro de Personal, que se lleva
en la Dirección General de la Función Pública, e incluyendo
en dicha relación a los funcionarios ingresados en este Orga
nismo desde 4 de septiembre de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud, esta Presidencia del Organismo autonomú Pa
tronato de Viviendas de la Guardia Civil, de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 5.", 2, del Decreto 204aJ1971, de 2:3
de julio. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva, una vez subsanados los erro
res materiales, la relación de funcionarios de carrera del Pa
tronato de Víviendas de la Guardia Civil. que fue pubJicadlol en
el ..Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución de fecha :30
de noviembre de 1972, con exclusión de Ja columna relativa. ,aJ
tiempo de servicios, que continuará teniendo la considerncJOn
de provisional.

Segt:ndo.-Aprobar la relación circunstanciada de I?s fUt,1
cionarios de carrera del Patronato de Viviendas de la GuardIa
Civil, debidamente actualizada al día de la fecha de la presente
Resolución con indicación del· numero de registro de personal
asignado por la Dirección General de la Función Públícu, de
conformidad con las instrucciones contenidas en la Orden dE' la
presidencia del Gobierno de 4 de julio de 1972.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá interponel:se
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mimstro de la (,0
bernación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6"
5,' d), del Decreto 2043/1971, de 2:3 de julio.

Madrid, a de mayo de ]973.-·El General de División, ·Prl'si
dente.


